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6. Documento Europeo DEUC 

Para poder realizar la descarga del DEUC en cualquiera de sus versiones 1.0 ó 2.0, el administrador 

o apoderado debe entrar con su certificado digital, en el aplicativo Web de ROLECE en la dirección: 

https://registrodelicitadores.gob.es 

 

Al entrar en ROLECE se visualizará la siguiente pantalla: 

 

Figura 56. Pantalla de inicio que contiene un enlace a la opción del Documento DEUC  

 

En esta pantalla hay que realizar clic en la opción de menú “Documento Europeo DEUC” para 

acceder a la pantalla donde se puede elegir la solicitud de descarga del Documento DEUC, que 

contendrá la información inscrita en ROLECE. 

 

A continuación se explica por separado la descarga de cada una de las versiones descargables del 

Documento Europeo DEUC. 
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6.1. DEUC v1.01 

 

En la figura 56 seleccionamos la opción Documento Europeo DEUC y accedemos a la siguiente 

pantalla: 

 

Figura 57. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v1.0.2 

 

Si deseamos exportar la información inscrita en ROLECE en un Documento Europeo DEUC v1.0, 

denominado “ESPDResponse”, una vez seleccionada la versión 1.0.2 del DEUC a generar, 

realizaremos los siguientes pasos: 

 

Figura 58. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v1.0.2 

 

                                            

1 Los técnicos del servicio ROLECE no tienen acceso a la generación del DEUC v1.0 y por tanto, no pueden facilitarle un 

documento DEUC generado por ROLECE para que usted pueda utilizarlo en el servicio DEUC de la Comisión. 

1. Seleccionamos Versión 1.0.2 

2. Seleccionar la opción adecuada. 

3. Pulsar Generar DEUC 
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1) Obtener Request.xml: El Documento Europeo DEUC a generar en la versión 1.0.2, denominado 

como “ESPD-Response”, es la respuesta a una Petición de Licitación “ESPD-Request” que habrá 

generado el Órgano de Contratación,  Para generar la respuesta tenemos 2 opciones: 

 

a) Si no se dispone del documento de licitación “Request.xml” generado por el Órgano de  

Contratar, podemos solicitar la generación del documento seleccionando el botón de opción: 

“No dispongo de Request.xml del Órgano de Contratación”. 

 

 

Figura 59. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v1.0.2 - No dispongo de Request 

 

b) Si disponemos del documento de petición (Request.xml2), está opción nos permite: 

 

 

Figura 60. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v1.0.2 - Dispongo de Request 

 

i) Incorporar el documento de petición de forma directa, seleccionando un archivo que este 

localizado en algún directorio de nuestra máquina local. 

 

ii) Incorporar la dirección electrónica (URL) donde descargar el documento con la petición. 

 

                                            

2  El documento Request.xml es opcional y sólo estará disponible, si el anuncio ha sido publicado por el Órgano de 

Contratación. 
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2) Obtener Response.xml, pulsamos sobre el botón “Generar DEUC”, seguidamente: 

a) Podremos ver un listado con los operadores económicos en los que el usuario está inscrito 

como Administrador o Apoderado en ROLECE, debiendo seleccionar el Operador Económico 

del que generar el DEUC. Si el usuario está inscrito en ROLECE en un solo Operador 

Económico este paso no es necesario realizarlo, ya que se realiza de forma automática. 

 

 

Figura 61. Pantalla generación de un Documento DEUC v1.0.2 – Selección Operador Económico 

 

b) Pulsamos sobre el botón “Generar DEUC” y a continuación hay que seleccionar los 

Administradores y/o Apoderados que se desean trasladar al DEUC. 

 

 

Figura 62. Pantalla generación de un Documento DEUC v1.0.2 – Selección Administradores y Apoderados 
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c) Pulsamos en “Generar DEUC”, aparece una pantalla que identifica la denominación, el NIF y 

el nombre del fichero que contiene el DEUC y nos da la opción de descargarlo.  

 

Figura 63. Pantalla generación de un Documento DEUC v1.0.2 – Descarga documento DEUC 

3) Completar Response.xml, una vez descargado el fichero con la información inscrita en 

ROLECE, se pueden completar el resto de apartados en el Servicio ESPD de la Comisión 

Europea3 (https://ec.europa.eu/tools/espd?lang=es) siguiendo el procedimiento del DEUC. 

 

Figura 64. Pantalla servicio ESPD de la Comisión Europea 

                                            

3  En el buzón de consultas ROLECE NO SE ATIENDEN CONSULTAS sobre el Servicio DEUC de la Comisión. 
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6.2. DEUC v2.04 

 

En la figura 56 seleccionamos la opción Documento Europeo DEUC y accedemos a la siguiente 

pantalla: 

 

Figura 65. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v2.0.2 

 

Si deseamos exportar la información inscrita en ROLECE en un Documento Europeo DEUC v2.0 

(QualificationApplicationResponse), una vez seleccionada la versión 2.0.2 del DEUC a generar 

realizaremos los siguientes pasos: 

 

Figura 66. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v2.0.2 

 

                                            

4 Los técnicos del servicio ROLECE no tienen acceso a la generación del DEUC v2.0 y por tanto, no pueden facilitarle un 

documento DEUC generado por ROLECE. 

1. Seleccionar Versión 2.0.2 

2. Seleccionar la opción adecuada. 

3. Pulsar Generar DEUC 
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4) Obtener Request.xml: El Documento Europeo DEUC a generar en la versión 2.0.2 

“QualificationApplicationResponse” es la respuesta a una Petición de Licitación 

“QualificationApplicationRequest”, si esta ha sido publicada por el Órgano de Contratación.  Para 

obtener el documento de la respuesta tenemos 2 posibilidades: 

 

a) Si no se dispone del documento de licitación “Request.xml” generado por el Órgano de  

Contratación, el sistema nos permite solicitar la generación de la respuesta del documento 

seleccionando el botón de opción: “No dispongo de Request.xml del Órgano de Contratación”. 

 

Figura 67. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v2.0.2 - No dispongo de Request 

 

b) Si disponemos del documento de petición5, está opción nos permite: 

 

Figura 68. Pantalla Solicitud de generación de un Documento DEUC v2.0.2 - Dispongo de Request 

 

i) Incorporar el documento de petición de forma directa, seleccionando un archivo que este 

localizado en algún directorio de nuestra máquina local. 

 

ii) Incorporar la dirección electrónica (URL) donde descargar el documento con la petición. 

 

 

 

                                            

5 El documento Request.xml sólo estará disponible, si el anuncio ha sido publicado por el Órgano de Contratación. 
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5) Obtener Response.xml, pulsamos sobre el botón “Generar DEUC”, seguidamente: 

 

a) Podremos ver un listado con los operadores económicos en los que el usuario está inscrito 

como Administrador o Apoderado en ROLECE, debiendo seleccionar el Operador Económico 

del que generar el DEUC. Si el usuario está inscrito en ROLECE en un solo Operador 

Económico este paso no es necesario realizarlo, ya que se realiza de forma automática. 

 

 

Figura 69. Pantalla generación de un Documento DEUC v2.0.2 – Selección Operador Económico 

 

b) Pulsamos sobre el botón “Generar DEUC” y a continuación hay que seleccionar los 

Administradores y/o Apoderados que se desean trasladar al DEUC. 

 

 

Figura 70. Pantalla generación de un Documento DEUC v2.0.2 – Selección Administradores y Apoderados 
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c) Pulsamos sobre el botón “Generar DEUC”, aparece una pantalla que identifica la 

denominación, el NIF y el nombre del fichero que contiene el DEUC y nos da la opción de 

descargarlo.  

 

 

Figura 71. Pantalla generación de un Documento DEUC v1.0.2 – Descarga documento DEUC 

 

6) Completar Response.xml, actualmente no existe un servicio que ayude a completar la respuesta 

del Documento Europeo único de Contratación v2.0. 
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